
INúin. 177. Jueves 22 de Eneró. Año de 1880.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVERTENCIA. SE SUSCRIBE. PRECIO DE SESCRICION.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
Cada capital de provincia desde que se 
publiquen oficialmente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(ley dt 3 de Kovicn^ire de IbSS. )

EN LOGROÑO.

fttiprenln, Eltojcrafia y llbreri» de W. AúllJSTIÍS 
WKTO^ EUA, Mereado 58 y Enta ríos» d.

EN PROVINCIAS;
En las principales librerías.

En Logroño.—Por un mes, 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis • 64.—Por 
un año, 120.

Ftiera.—Por un mes, í6 . . —Por 
tres id, 44,--Por seis id., 84.— cr un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.
I

hMB onoti.
P lEBDíNCH DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 

la Reina Doña María Cristina 

(q- 1^- 8*) continúan sin novedad 

en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. K. la Srema. Si a. Princesa 
de Astúrias, y las Sremas. Sras. 

Infantas Doña María de la Paz 

y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Compilación general de las dis
posiciones vigentes sobre el en- 
juicianúento criminal, formada 
en virtud de la autorización con
cedida por la ley de 50 de Di

ciembre de 1878.

Coniinuaciop.

Juando el fiador lo pidie
re, presentando á la vez al proce
sado.

2 .’ Cuando este fuere redu
cido á prisión provisional.

5 .* Cuando se dictare auto 
irme de sobreseimiento ó sen
tencia úrme absolutoria, ó cuan
do siendo condenatoria se pre
sentare el reo llamado para curn- 
ilir la condena.

i.® Pur muerte del procesa
do estando pendiente la causa.

Art. GbG. Si se liubiese dic
tado sentencia firme condenato
ria, y el {r cesado no compare
ciere al primer llamamiento, ó 
no justificare la imposibilidad de 
hacerlo, se adjudicará la fianza al 
Estado.

Art. G87. Una vez adjudica
da la fianza, no tendrá acción el 
fiador para pedir la devolución, 
quedándole sin embargo á salvo 
la que le corresponda para re
clamar la indemnización contra 
el procesado ó sus causahabien- 
tes.

Art. 688. Todas las diligen
cias de prisión y libertad provi
sionales y fianzas se sustanciarán 
en pieza separada.

CAPITULO IX.

De la entrada y registro en layar 
cerrado, del de libros y papeles, 
y de la dttenclon y apertura de 
la correspondencia escrita y tele

gráfica.

Art. 689. Nadie podrá en
trar en el domicilio de un espa
ñol ó extranjero residente en Es- 

aaña sin su consentimiento, ex
cepto en los casos y en la fo' m i 
expresamente previstos en k^s le- 
eyes.

Art. 690. El Juez ó Tribunal 
que conocieren de la causa po
drán decretar la entrada y regis
tro de diá 6 de noche en to los 
os edificios y lugares públicos, 

seacualquiera el territorio en que 
radiqúen, cuando hubiere indi
cios de encontrarse allí el proce- 
sado, ó efectos o instrumentos 
del delito, ó libros, papeles ú'^ 
otros objetos que puedan servir 
de descubrimiento ó comproba-
ción.

Art. 691. Se reputarán eiiifi-j 
,cios ó lugares públicos para la 
observancia de lo dispútalo en 
este capitulo;

1 .* Los que estuvieren desti
nados á cualquier servicio oficia', 
militar ó civil, del Estado, de la 
provincia ó del .Municipio, aun
que habiten allí los encargados 
dedicho servicio, oíos de hx con
servación y custodia del edificio 
ó lugar.

2 .® Los que estuvieren desti 
nados á cualquier establecimien
to de reunion ó recreo, fueren ó 
no ilícitos.

3 .® Cualesquiera otros edifi
cios ó lugares cerrados que no 
constituyeren domicilio de un 
particular, con arreglo á lo dis
puesto en el arl. 697.

4.® Los buques del Estado* 
Art. 692. El Juez necesitará 

para entrar yregistrar en el Pala
cio de cualquiera de los Cuerpos 
Colegisladores la autorización del 
Presidente respectis o.

Art 695. Para entrar y re
gistrar en los templos y demás 

'lugares religiosos bastará pasar 
recado de atención alas p rsoins 
á cuyo cargo estuvieren aque
llos.

Art. 694. Podrá asimismo el 
Juez ordenar en los casos indica
dos en el art. G90 la entrada y 
¡registro de dia en cualquier edi
ficio ó lugar ccrrailo, ó parte de 
él que constituya domicilio de 
cuabpuier e pañol ó extranj- ro re
sidente en España.

Art. 695. Podrá también or- 
denar que se haga de noche en 
los casos de incendio, inundación 
ú otro peligro análogo, ó de 
agresión ilegilima procedente de 
adentro, ó para auxiliar á alguna 
persona que desde allí pida soco
rro, ó cuando p/estáre su con- 
scntimienlo el interesado ó su 
representante.

Art. 696. Se enteatlerá que 
presta su consentimiento aquel 
que, requerí lo por el que huleó
se de efectuar la entrada y regis
tro, ejecutare por su parte los 
actos necesarios que de él ue- 
pendan para (pie aqnella pueda 
tener efecto.
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Art. 697. So reputan domi
cilio para los efectos de los arli-j 
culos anteriores:

JLos Palacios Reales, es
tén ó no habitados por el Monar
ca al tiempj de la entrad^ ó re
gistro.

2 .' El edificio ó lugar cerra- 
lado, ó parte do él destinada 
principalmente á la habitación 
de cualquier español ó extranjero 
residente en España, y de su fa
milia.

3 .® Los buqiies nacionales 
mercantes.

Art. 698. Para que se pueda 
entrar á registrar en el Palacio 
en que se hallare residiendo el 
Monarca, habrá de solicitar el 
Juez Real licencia por conducto 
del Jefe civil ó militar ^del servi
cio de S. M.

Art. 699. En los Sitios Rea 
les en que no se hallare el Mo
narca al tiempo del registro será 
necesaria la licencia del Jefe ó 
empleado del servicio de S. M., 
que tuviere à su cargo la custo
dia del edificio, ó la del que ha
ga sus veces cuando se solici
tare, si estuviere ausente.

Art. 700. Las tabernas, ca
sas de comida, posadas y fondas 
no se reputarán como domicilio 
de los que se encontraren ó resi-' 
dieren en ellas accidental ó tem- 
peralmente; y lo serán tan solo 
de los taberneros, hosteleros, po
saderos y fondistas que se halla
ren á su frente y habitaren allí 
con sus familias, en la parte del 
edificio á este servicio destinada.

Art. 701. La resolución en 
que el Juez ordenare la entrada 
y registro en el domicilio de un 
particular será siempre fundada.

Art. 70:2. El Juez expresará 
determinadamente, en todo auto 
de entrada ó registro, el edificio 
ó lugar cerrado que ha do ser de 
su ebjeto; si ha de tener lugar 
solamente de dia, y la Autoridad 
ó funcionario que los hubiere de 
practicar.

Ari. 703. Para entrar y re
gistrar en los edificios destinados 
ala habitación ù oficina de los 
Piepresentantes de Naciones ex- 
tranjeras acreditados acerca del no venga acompañada de laeédu- 
Gobierno do España, les pedirá-I'-*

1 , ó , ! . de pago que acr dite haber depositadoSU venia el Juez por medio de’L,? el lidiador el 10 por 100 del importe
atento oficio, en el que les rogará. ^do las obras, como fiauza provisional.

que contesten en el término de 
12 horas.

Art. 701. Si trascurriere el 
término sin haberlo hecho, ó si 
el uepresentanteextranjero dene
gare la vénia, el Juez lo comu
nicará inmediatamente al Minis
tro de Gracia y Justicia, em
pleando para ello el telégrafo si 
lo hubiere. Entre tanto que el 
Ministro no lo comunique su re
solución, se abstendrá de entrar 
y registrar en el edificio; pero 
adoptará las medidas de vigilan
cia á que se refiere el art. 711.

Art. 705. Tampoco podrá 
entrar y registrar en los ^buques 
extranjeros, bien sean de^guerra 
ó mercantes, sin la autorización 
del Comandante ó Gapitam; ó si 
estos la denegasen, sin la del 
Cónsul ó Representante diplo
mático de la Nación respectiva.

Art.'toG. Se podrá entrar en 
las habitáciones de los Cónsules 
extranjeros y en sus oficinas pa
sándoles previamente recado de 

fSe eontinuaráj ■■

Administración Provincial, i - - - - - *— . . . . . . . . . ti-, ¿
GOBIERNO CIVIL.

Construcciones civile^, 

Subasta.

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de Atimíniskacioh lo
cal del Munsterio de la Gobernaciorí, i 
con fecha 17 del actual, se ha señalado 
el dia 26 dtd próximo mes de Febrero' 
à la una de la tarde, para la «adjudi
cación en fíiblica subasl«a de Es obras 
relativas á la construcción de una casa 
de Heneík'enc'a y Manicomio provin- 
ciales, cuyo presiipuesto de contrata 
importa 7l6.207jJpeselas 88 céntimos.

La subasta se líelcbrará en los tér
minos preyepidos en el reglamento 
■para la ej-'cucion de la íey ds presu
puestos y contabilída»! provincial apro- 
bado en 20 de Seiiembre de 1863 en 
Madrid bnle la Dirección general de , 
Administración local del Ministerio de 

da Gobernación, y <00 Lognoao, en el 
salon de sesiones de la Exema. Dipu
tación provincial, hallándose en arabos 
puntos de manifiesto para conocimien
to del publico, el presupuesto condi-
Clones y planos correspondientes.

No se admitirá proposición alguna

Si en el acto del remate resultasen 
presentadas dos ó más proposiciones 
iguales, en Madrid y en Logroño ó en 
nho y otro punto se celebrará nueva 
licitación oral enire sus autores, que 
tendrá efecto el dia que señale el Ex
celentísimo Sr. Ministro déla Gober
nación, que se ai unciará con la onti- 
cipocion necesaria.

La redacción de los pliegos de pro
posición se estenderán con arreglo al 
adjunto modelo, y se presentarán cer
rados ante la presidencia de la subasta 

Logroño 22de Ei erokle 1880.—El 
Gobernador civil, José Bellido.

DIPUTACION PROVINCIAL.

ANÜNCIO.

P LAN general de carreteras provinciales que comprende las señala
das á continuaciónqjor el orden de preferencia en su construc
ción.

Número 1.“
Número 2.”
Número 3.° 

í Número 4.® 
Número 5.®
Número 6.®

Número 7.® 
.Número 8 ® 
Número 9.’ 
Número 10. 
Número 11.
Numero 12.

Número 13.
Número 14.
Número 13.

Número 16.

. Número 17.

Número 18
Número 19

Número 20.

Número 21.

Número 22.
Número 25.
Número 24

Número 123.
Número 26.

Número 27.

Número 28

Nú miro 29.

De ílaro^ al confia de la provincia de Alava.
D.Î la Venta de la Estrella à la Estación de San Asensio.
De Cenicero al puente do El Ciego.
De Fuenmayor á la .Estación de! Ferro-coTÍl.
De.Calahorra à la Estación del Ferro carril.
De Manilla al '‘.'ppalme con ¡a de tercer orden de Garra y á Cala

horra.
De Tirgo «á Tor mantos.
De San .Millan de la Cogolla al Puente de Arenzana.
De Villamediana á Alberite.
De zUesinro a! aOo-^le Válpíerre.
De Cervera a la Venta de.Rufi.no.
De Murillo al empalme Con la de tercer órden do Jiqueras á 

Logroño.
Do Aldeanueva á la Estación de Rincón de'Solo.
De Ortigosa á Villanueva.
De Auto i al empalme con. la de tercer órden de G array à Cala- 

'horra. ’
Do Aleson al empalme edn lade segundo órden de Búrgos á Lo

groño.
De 'Villoslada al empalme con la do primar órden de Soria á 

Logreño. . : /
De los Baños de Eitero al puente sobre ti rio Linares.
De Nájera al puente de El Ciego pasando por Uruñuela y Ceni-r 

cero.
Terminarla de Villamediana al puente ó barranco del Royo por 

Albcjda.
De Ocon á la Estación de Lodosa por Cerera, Ausejo y Alcaua- 

dre.
De Aülül á la Ciudad de Arnedo por Que!.
De San Millan a Giiñ’leo por Cañas, Alesanoo v Ollatiri.
De Murillo dO Rio Leza por Gaüiea, Corera, Vallo de Ocon y 

Tude'iila à empalmar con 1.a de Arnedo.
De Cervera de Rio Alhsm.q á Aguilar.
De Torrecilla de Cameros á empalmar en Podroso con la ge

neral del Estado de Lerma á la Venia de la Estrella,
De Corn,ago á empalmar con la dé tercer órden de Arnedo á las - 

Venias de Cervera por Igea.
Do Treviona á empalmar en el punto más próximo con ’a do 

Logroño á Cab.iñas de Virtus.
De la Carretera general do Alfaro á Grávalos á la de CoreHa.

Cuyo plan general se halla de manifiesto en la Secretaría do esta Corpora
ción, á fin de quo los Ayuntamientos y particulares que se crean ioleresados 
¡)u’dan hacer las observaciones que consideren convenientes en el término de 
treinta di»s contados desde la publicación de este anuncio, según establece el 
artículo 29 del Reglamento de 5 de Agosto de 1877 para la ejecución de la ley 
de Carreteras.

Logroño 15 de Enero de 1880 —El Gobernador Presidente,pesé Bellido.— 
El Dipuiado Secretario, Touíás Marlinez.

Modelo de proposición,
N- N. vecino de

enterado del anuncio publicado 
en la «Gaceta de Madrid y Bolelin ofi - 

¡ciab) de esta provincia para la adjudi
cación en pública subasta do la Casa 
Misericordia provincial de Logroño y 
de los planos presupuesto, condiciones 
y demás documectos facultativos que 
comprende el proyecto, se comprome
te á temar á su cargo la construcción 
de las obras de su referencia por la 
c'mlida’t de . • (aquí la 
cantida^l en letra.)

(Fecha y firma del licitador.)
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collision' INSPECTORA DEV CENSO ELECTOR AL DEL DISTRITO DE LOGROÑO.

Jlbelda.j '1 JECCION 8/

TJstas definitivas para las elecciones de Diputados á Cortes formadas con arreglo á lo dispuesto en el artículo^SO do la Ley de 28 de ?e 
ciembre del878. ’

Apellidos y coDibre del elector.

Concepto del dere
cho electoral.

Pueb'o donde es contri- 
buyente,

í

Domicilio di elector.
»,e •.

ÜBSERVACÍONES.
Por terrial

Pesetas.

Por iodnt)

Pese .. :
Pueblo. Calle. Núm.

Acbirica Langarica, Raimundo. 68 12 Albelda. Albelda. Real. 15 < 1

Ardanza Urizar, Pedro Antonio. 90 12 Carrera. 4
Arberas Liatarro, Teodoro. 29 Hospital. 5
Benito Martiaez, Felipe. 66 PLiza. 14
Benilo Zoi zaco, Juan. 40 Fuente. 14
Benito José, Ignacio. 74 Escuela. 28
Benito Mario, Juan Cruz. 61 í Real. 6
Burgo Diez, Juan Antonio. 61 Plaza. 20 . ; .

Benito y Benito, Lucio. 34 ' 1 n í Iglesia. 1 ' 1 1 ‘
Benito Fonseca, Manuel. 51 1 Hospital. 1
Benito Vallejo, Pedro. 48 Carrera. 2
Becerra y Bell, Alejandro. 269 Vinuelas. 1
Cámara Zorzano, Franc'sco. 197 f Hospital. 6
Cámara Tré, Narciso. - 54^ Twftrru -..jw if iw« 1* Alta, - • 1^ « 1 ' -JSB:-

Cámara Tré, Sebastian. 104 l Posada. 9
Cámara García, Inocente. 23 fí Fuente. 12
Diez Pi irairez, Alejandro. 30 Alta. 11
Diez Ramirez, Cándido. u- 50 j -V «■ 'IJ l Arrabal. 1
Diez Zorzano, José. 48 Alta. 26
Faces Trevijano, Miguel. 51 40 Torriente. 12
Fernandez Bustamante, Pedro. ■ 31 ’ r. . ' ’ ■ 0' ’ Iglesias. 10
Faces Ruiz, Pedro. 65 ; 1 5: Plaza. 16 .Gibo’ 1

Gomez Lázaro, Andrés. 43 Fuente. 15
García Gomez, Cecilio. 66 Pósito, 8
Gómez Zorzano, Casimiro. 67 Torriente. . 6
Gomez Casado, Elias. Iglesia. . 29
Gonzalez Zorzano, Francisco. 58 ; me ; /i'r ■/ bqjiq ! , ' ¿1J ? ' Yiâuëia. i 1
Gomez Trevijano, Gregorio. 41 Iglesia. ' 5
García y üchagavía, José. 80 Pósito. i 21
Gómez Lázaro, Justo, 66 ♦ 1 I * ‘ Iglesia. IB
García Gomez, Juan. IO5 - ■ - ' • í J ■ ' Cerrada. I e: *
Gomez üchagavía, Julián. 151 Iglesia. 3
Gomez Lázaro Julián. 52 Alia. 26 ; i ;L - ' ■ 40

Gomez Üchagavía, hanuél. 00 ’ — Real. 5
Gonzalez Gil Matías. 53 Pósito. i K 16
Gircia Gomez, Pedro. ' 44 ■ / 0 J '1 r’ • Li ; Barraaco. - 12 »

García Buiz, Tomás. ■ ' 26 4 Plaza. 16
Gil Trevijano, Tomás. , 24 l Torreóle. 4 1

Gonzalez Zorzano. Venlurá. Mayor. 1 . ■ . ,í.
García Perez, Isidoro. 63 1 -di .,1 Pósito. 21 • I ■ •

Gomez Zorzano, Agustin., h ' i 578 ; è ; : í ‘ Plaza. ;■ ’ 5 ! ■ Î 1 .

Ibaùez Zorzano, Eugenio. , 42
i ' 1 .- i I Fuente. 29 : 1 ,

Lázaro Tré, José. . i 37 Real., ' - 19 . : . ■ ; ■ ■ Gl : ■■

Lázaro Tré, Tomás. . 26 45 h ‘ ■ J giesia. |9
Misamigos Iglesias, Miguel. ‘42 i i I'. ’ / < , -‘C Í Mayor. 7 í f
Nalda Campo, Ecrquiel. - , 11 .40 ■ J: ■ 7- ; .vi Barranco. 21
Üchagavía Sote, Facundo. o7 * '1 ' 1 ■ .-i ; ; ' ■ ! í G. / i, í Î * Mayor 3 , 1 • i • A ' ‘ ‘ . I ,

üchagavía Gómez Hermogenes. 1 28 45 ñ. fd : a ■ Posada. 5 H

üchagavía Soto, Manuel. .^3 giesia. 8 I
üchagavía y üchagavía Alartin. 47 ¡. (J 1 . ) U -, (1 ( ; ■_ 1 : Pósito. 22
üchagavía y üchagavía Narciso, 55 Cerrada. 2
Ochagavía Gomez, Ruperto. »11 ;q :i4 :..;i ,, . Plaza. 12
Ochagavia Gorae-z, Tomás. lio 15 i. i• ;'i . ai:. . Idem. 5
üchagavía y Zorzano, Mariano. 426 ‘1 -'i 1 G Real. 4
Pastor Alonso, Benigno. 26 Torriente. 7
Pastor Ruiz, Leandro. 40 Arrabal. 2
Buiz Faces, Benito. 81 • i ' . • ' Real. 11
Buiz Faces, Casimiro. 52 'l l* I. - ‘i Hospital. 15
Ramirez Serna, Leandro. 34 25 Barranço. 13
Ramírez Serna, Melchor. lio . il . Plaza. 9
Ruiz Saenz, Ramon. 166 Fuente. 27
Ruiz Glavijo, Raimundo. 133 . ' I i Real. 23
Ramirez Serna, Toribio. 40 í Mayor. R
Bu z Faces, Venancio. .55 ■ J t. . Rosas. 4
Kico y Rico, Victoriano. 57 t. . i Plaza. 1
Bamirez Jadraqne, Valentín, 27 Eras. 6
Serna Castellanos, Ciríaco. 53 Rosas. 0
Sánchez López, Francisco 27 Hospital.- 5
Saenz Pascual, Juan. 27 ■■ ♦ ■' Molino. 1

86 15 i ) - 11 1 h 1
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Solo Casado, Pedr), lio - i. Molino. ■ 1
Solo Casado, Ramon. 27 ■ f ras. 8
Salieli Ju.sla, Argel. 14 30 Real. 17
Sicnz (le Regadera, Laureano, * < 40 Rosas. ,5
Trevijano García, Antonio. 28 Iglesia. 7
Trevijaii 1 Fernandez, Anselmo. 58 Al rabal. 6 1
Tejada Torralba, Eulogio. “ . o6 .■'it l i‘i ReaL ' " 1
Trevijahó Benito, F'orenlino. 51 Mayor. 5
Tiçvijano Alba, Manuel. 58 PUfl lo. . .. 1
Trevijano Vallejo, Modesto. 87 Plaza. 14
Tri’vijano Muñoz, Pablo. 94 Alta; i- 57
Vallejo Dominguez, Cesáreo. 32 llósito.. 20
Vallejo Ochflgavía, Jacinto. 39 » V • » » 'Fílenle 27
Vallejo Benito, Santos. 7í) Barranco. 11
Vallejo Zorzano, Isidoro. 51 • Idem. 15
Zanata Benito, Benito. 31 12 Plaza. , 03
Zurzdüo Benito, Bruno. B2 . .. L . Pósito. * 4
Zorzino Benito, Nicolás. 47 ■ ’ - J • l'îâza. 5
Zorzano Trevijano, Francisco. 51 : í. V ■ < ¿Arrabal. 6
Zorzano Cámara, Miguel. 84 Uarranco. 16
Zo’zauo Serna, Manuel. 79 • Iglesia. ■’ ; i 20
Zapata Benito, Pedro. 27 Alta, 50
Zorzano del Rio, Pablo. 74 Idem. 15
Zorzano García, Pedro. 46 Barranco. 1
Zorzano Gómez, Pedro. 55 ViUa |.legreí . 14
Zapita Benito, Valentin. 42 Tor ríe ule. ' 2(1
Z uzmo Gómez. Isidoro. 55 \ ¡ Hospital. 5

j_______________________________________________ i.

__________________ _________ F Capacidades.

Gil Acisclo, Gregorio.
RoJríguez Juarez, Pedro.

--- !----------------- UJ

Concepto del dere
cho elect' ral

Punto donde adquirió 
el titulo que acredita 

su capacidad.

Dom

Putb'o.

ció dt 1 elector.

¡ Calle. Número

Coadjutor.
Cura párroco.

Calahorra. Albelda.
í

¡ Oé ‘
Real.
Iglesias.

21
5

JUZGADOS DE 1 .‘INSTANCIA

Sanloña. *

Don Tirso Lomas Anaya, Escribano 
actuario de este Juzgado de pr¡inera 
instancia de SanloiVu

Certifico: que en la causa criminal 
que eo este Juïgado y por mi testimo-' 
iiiase insliuye contra Angel Lisoia., 
confinado en el peral de Valladolid y 
otros sobre quebrantamiento de con
dena, se halla acordado, que por me
dio de la presente inserta en el J/ohliii 
Oficial de Logroño, se cite y emplace 
a Gumersindo Carrascon Mallagaray, 
natural y vecino de Alfaro, provincia 
del referido Logroño, hijo de Jiud y 
de Sebastiana, soltero, do treinta y 
cuatro aflús de edad, de ignorada re
sidencia, para que en el término dej 
diez dias comparezca ante este Juzga-j 
do, bajo los ap Tcibimientos legales i 
A prestar una declaración en referida 
cans ».

Para que t<»r»ga efecto lo acord ithn 
espido la prej'nte Dada en Sintoña A 
veintinueve de Diciembre d^ mil ocfi »- 
('.¡etilos setenta y nti‘‘ve.—V.* B.* El’ 
Juez d ’ jirimera instancia, José Core- 
c do ~T rs » Lom.'».«.

Avunlainicíilos. c

Alberi le. ■ j
PiT d misión del que lu desempo^a

ba se halla vacante la plaxa de minis
trante de esta villa con la dotación 
anua! de cien pesetas anuales cobra
das de los fondos municipales por tri
mestres vencidos, pudiendo el agra
ciado coulralarse con los vecinos pu
dientes, por la asistencia de una á ¡ 
cincuenta familias pobies.

Los aspirantes i dicha plaz » pre
sentarán sus solicitudes documentadas 
en esta A'caldja en el término de quin
ce d as contados desde la inserción (1 
este anuncio en el JSuleii/i Ofiaal.

A!b»jr¡le '.2 de Enero 'le 18'.’,0.—El 
AlcalJe, Segundo Miguel.

Foncea.

Por acuerdo de cierto número de 
vecinos de esta Villa, y no obstante de 
existir en ella el AHmilar-berrailor que 
vi;>ne ba!>ta ahora desempeñando este 
cargo, se halla,vacante para losp ime. 
ros la p'aia de Veier nario, cuya retri
bución ademis de! herraje, >erá el de 
2 ctílemims de t’-igu por cada ganado, 
ya sea mular,caballar, asna! <5 vacuuo, 
Tombien hay probnbdidades de que so 
aiv-xione al partido de esta villa para 
dicha ficuliad el pueb o de 0116.-igo 
que consta de ruar,nía y cuatro veci 
nos, y dista Irts k loinelro’'.

Los aspc6onl»5n pr^.lrán dirigir copias 
de sus Ulules y relación de sus méri* 

losen el papel corráspon iienle,al Al
calde que suscribe, Çn el término de 
50 dias.

poncha y Enero lode 18S0—De su 
¡órden: El Ah-,aide, Erancisco Varaona. 
I i

DELEGACION DEL BANCO DE 
España.

El dial.* del prdvímo mes de Fe
brero dará prii eipio la recoh-íaélon 
d'1 tercer trimestre del actual , abo 
económico y la de las conlribucip.nes 
atrasadas y Empré4llo,'á cuyo t fee lo 
los Agentes y Hecandadores davjin 
aviso <á los Sres. Al^ald* s d»* lós días 
señaladas á cada loc^lidúíl para, qué lo 

■ hagan público según’ co>lumbrb esta
blecida. ' '

Lo que se pone eh conocín.ir.nlo de 
lodos los contiibuyeiileft ó fin ule qqe 
concurran á salisfliccr sus Respec
tivas cuotas en los (l|as señ<»l.»d(»s y .de 
es'c modo eritaráu çl apremio de pri- 
ra r grado en que, d’* no v-rifi arh», 
incurrirán según lo dispueslo en el 
art. f8 de la Instruücioo de 5 d»' D¡- 
cieU'.bre d ' I86fi,

Al propio tienipo! és'a D f g 'fi^n 
esc la .á Ioj co Iribuy n es á que por 
n ngun motivo d-jeujde reenjer y con
servar 'oí recibos quy sHisl g n, para 
evit ir desagradables consei m rci.as 
lenicnio (uleudido q?ie la poseMou del 
recibo de tahm (S el’úoho m dio -tie 

jusllfic..r su solvencia en cuanto á con
tribuciones.

LogíoPo 19 (le E' ero de 1880 —El 
Delegado, Vicente Fernandez L'rru 
lia

A lili ocios.
Don Julián Zorzano, que 

vive en la calle de les Abades 
núm. '4, piso 2?, compra en 
comisión toda clase de papel 
del Estado.

Asimismo carpetas de in
terese^ de láminas del 80 por 
100 de propios.—Recibos del 
empréstito. — Primeras décD 
mas. —Títulos completos.— 
Novenas partes.-Facturas de 
recibos presentados en la Ad- 
ininístracion y que no ban da- 

ido los títulos todavía, pagan
do todo’á los tipos mas altos.

Logroño, calle de los Aba
des, núm. d, piso ‘2/

El dia 2 c’c E brero del corrienle 
aiVi se venderán «n público remal» 
ant“ eslt' Avuntaini nto, un fue! e de 
{ragua, un vuir(|ue v des martillos.

E que quieta inlere.^arse en el re
mate, puede acud r dicho dia á las 
(ji zd ' la mañaon á la Ca a Cm.si.a »- 

' ri(D d(! í'lavijo.
(.1 ivijo 15 do Enero de, 1880.—El 

Alcí lde, Juan Ge ierrez.
hnprenlj de A.O loneda.
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